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ÜOS PRESUPUESTOS 

Es preciso laborar 

Han sido leídos los presupuestos en el Con 
greso y el de Instrucción pública lleva mil lón y 
medio de economías. 

¿Pero creen nuestros lectores que en todos 
ios departamentos se han introducido econo 
tnías? Pues no señor. 

Llevan aumentos la Casa Real , Deuda pú 
blíca, Clases pasivas, Mar ina, Gobernación y 
Hacienda. S in contar Guerra, donde las refor
mas famosas no servirán más que para aumen
tar c onsiderablemente el presupuesto de gastos. 

E n Marruecos seguimos enterrando 125 mi 
llones de pesetas anuales sin provecho para 
nadie, ni para el mismo Marruecos. 

Pero en Fomento y en Instrucción pública, 
donde los gastos son esencialmente reproduc
tivos, hay que hacer economías 

¿Para qué quiere España fomentar la cultura 
y las obras públicas verdaderas fuentes de n 
queia nacional? 

Qué importa que en r spaña no puedan reci
bir instrucción millares de niños por falta de 

escuelas y que millares de maestros no tengan 
sueldo suficiente para atender á sus necesida
des más apremiantes... 

Las gentes que nos gobiernan son enemigas 
de que el pueblo se ilustre. ¿Qué sería de ellos 
si el pueblo tuviera conciencia y cultura? Son 
los más interesados en que el pueblo permanez
ca en la ignorancia, porque así puede el baile 
macabro continuar. 

Esta gente que gobierna que tiene recursos 
para toda obra inúti l y para toda obra muerta, 
que entíerra millones y millones en las ruinosas 
y sangrientas aventuras de Marruecos, no quiere 
gastar lo indispensable en Instrucción pública, 
no quiere que las poblaciones de España se 
emancipen de la incultura que padecemos. 

Y los Ler roux , y los Melquíades, y los Igle
sias, y los Domingo, tan amantes como se dicen 
de la cultura y del progreso toleran, sin pro 
testa verdad, semejantes monstruosidades. 

V a mes creyendo que todos son unos. Has
ta las piedras se levantarían, si este país fuera 
consciente, para barrer á todos, absolutamente 
á todos los políticos. Y para que el pais sea 
consciente los maestros tienen que hacer mu
cha labor cultural y para conseguir mejoras en 
Instrucción pública deben convencerse de que 
es preciso unirse muy estrechamente, y tam
bién para tenerpersonalídad, pues mientras esta 
no se adquiera está demostrado que nada con
seguiremos. 

Nosotros entendemos que la Asociación n a 
cional del Magisterio primario debe dirigir á 
todos los diputados y senadores de la nación 
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una concisa y razonada petición, pidiendo los 
recursos necesarios para la cultura patria, y Vi 
sitar á los Sres. Dato y Andrade y á todos los 
jefes de las minorías parlamentarias y hablarles 
alto, claro y fuerte. Tamfctién deben visitar á 
todos los directores de los periódicos de Madr id 
y en nombre de los maestros de España pedir
les que defiendan las justas demandas del ma 
gisterio primario. También debe organizarse 
un gran mitin para decir al Gobierno que no se 
puede negar al pueblo, que quiere emancipar
se de la ignorancia, la cultura que necesita, gas
tándose improductivamente en departamentos 
como Guerra, Mar ina y Marruecos tantos mi 
llones como se gastan. En ese mitin tomarán 
parte todos los hombres de buena voluntad, 
los Cossío, los Buyl la , los Ortega, y Gasset, 
ios Zulueta, los Ovejero, los Val le Inclán, los 
Benavente, los Pérez Galdós, y cien más que han 
demostrado están siempre dispuestos á defen
der [as causas justas. 

víanos á la obra, queridos compañeros de la 
Comisión permanente, y haced todo lo que 
creáis oportuno, menos confiar en las palabras 
del Director general de Primera enseñanza. 

jNos ha engañado tantas veces! 

be flCTUflLIbflb o 

P e q u e ñ e z de e s p í r i t u d . — « H o y comien 
zan á funcionar las Cortes. No. sabemos lo que 
resultará de ellas, pero carecemos de toda 
ilusión. N o esperamos nada positivo, nada 
salvador. 

Nuesta Vida parlamentaria muere por ausen 
c ia de ideales, por pequeñez de espíritu. 

Se mueve, solamente, a impulsos de peque
ñas pasiones y esto no solamente por los mis
mos políticos, sino por las clases sociales, por 
cuantos les rodean. 

Ahora se abren las Cortes y ante todo y so
bre todo, debiera tratarse de la situacjón econó
mica del país del resurgimiento nacional, de los 
graves problemas, que son vida y muerte para 
España. 

Tenemos este año un déficit de más de 300 
millones de pesetas y el Gobierno lleva a las 
Cortes, con preferencia a todo, unas reformas 

de Guerra y las zonas neutrales que exigen los 
catalanes. ¿No es esto un indicio elocuente.? 

Se ha tratado de hacer un presupuesto y 
aunque falta poco tiempo para examinarlo en 
ambos Cámaras, se aplaza por imposiciones 
conocidas. 

Se ve el déficit y se ocurré buscar el remedio 
con economías ridiculas en Instrucción publica 

En un presupuesto de 1.500 millones ¿que 
representan esos millones que dicen ha reba-
jádo el de Intrucción pública. 

Se Ven los efectos de la tremenda guerro 
europea y se nos quiere salvar con unos cuan
tos mil lones más en tropas. 

¿Pero quien será hoy tan necio para no ver 
que la guerra moderna es guerra de nacienes, 
de pueblos, más que de ejércitos, y que sea 
cualquiera se ejército sucumbirá todo pueblo 
que no sea culto y rico para sortenerse? 

¡Y así todo! 
Por ninguna parte vemos un arranque enér

gico, una adtitud salvadora, una decisión patrió
tica y f irme; todo son ramplonerías, remiendos, 
hipocresías y pequeñez de espíritu. 

Así se abren las Cortes; con un Gobierno en 
cr is is interior, con el triunfo de la imposición, 
con el coco de unas económias que se apli
carán a los Cándidos y á los débiles; ¿que po
dremos esperar de la vida parlamentaria que 
se inicia?» 

Suscr ib imos este artículo de «El Magisterio 
Español» y agregamos que las reformas milita 
res que se han leido en el Parlamento exiger 
un considerable aumento de gastos en el pre
supuesto de Guerra. 

Para Guerra hay millones de aumento, qu 
arruinarán irremisiblemente á España. 

Para Instrucción pública y Fomento, donde 
los gastos son Verdaderas fuentes de riqueza 
hay economías y miseria. 

E n esta desquiciada España hay maneras 
muv especiales de entender el patriotismo. 

N o entendemos el patriotismo de nuestros 
políticos. Tienen una manera, ^ / ^ / ^ / v s , de 
hacer patria, arruinándola y embruteciéndola. 

Mientras tanto los pat r io teros marchan mu 
bien en el machito. 

Lo que hace falta 
(1) Este artículo tuvimos que retirarlo del número «Como todos los problemas de índole social. 

anterior por exceso de original. el de la enseñanza necesita, en todos y ca"a 
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tino de los hombres que han de contribuir á 
resolverlo pronto y bien, estas cuatro clases: 

Conocimiento claro de lo que es y de las 
necesidades a que responde, para no no inventar 
cada día disposiciones ineficaces y contradic 
torias (hijas del capricho o de la improvisación) 
o dificultar lo conveniente con objeciones sin 
fundamento; s i nce r i dad para cumplir lo que se 
promete y no prometer sino lo que se puede 
cumplir; entusiasmo para emprender toda labor 
indispensable con el mayor esfuerzo posible, 
continuada con la perseverencia más tenaz 
hasta llevarla á término y no subordinarla nun
ca á otros intereses, y energía para imponer á 
todos el cumplimiento de los deberes respecti
vos, decir la verdad en todo momento, despre 
ciar la adulación qne desorienta, y no usarla 
nunca para con los demás. 

Se me dirá que aún hace falta ott a cosa: 
medios mater ia les. Sin duda; pero los medios 
se encuentran cuando se los busca con entu
siasmo. Sólo se procura con tibieza y se esca
tima lo que no responde á un verdadero interés. 

R a f a e l A l t a m i r a . 

Huest i^as a s o c i a c i o n e s 

Asociación de maestros d e l p a r t i d o 
de Castel lo ie-

Circular 
L a Junta directiva de la Asociación provin

cial tomé en agosto últ imo, entre otros, los 
acuerdos siguientes; 

7 ° Que todas las Asociaciones de partido 
procuren unificar sus cuotas, no debiendo ex 
ceder la cantidad anual de 0'50 pesetas, que 
podrá hacerse efectiva por medio de los habili 
tados en el mes de diciembre.» 

8.° «Que la condición de asociado es in 
díspensable para disfrutar de los beneficios que 
proporciona la institución de Socorros mutuos.» 
(Este acuerdo se contrae únicamente á los 
maestros de uno- ú otro sexo, no á sus con
sortes). 

Siempre fuimos enemigos de gravar con nue
vos descuentos nuestros ya mermados haberes; 
Pero, sobre que las sociedades, como los indi 
mídaos, no viven sin el elemento dinero, la pe 
^ueña cuota anual de O'SO pesetas servirá ade 

más para contarnos y saber cuantos y quienes 
somos, y, si bien es potestativo de! asociado 
corresponder ó no á la sección de Socor ros , 
es ind ispensab le según el acuerdo, tan razo
nable como justo, ser asociado para disfrutar el 
beneficio que proporciona la caritativa insti
tuc ión . 

Teniendo en cuenta lo expuesto y á fin de 
dar cumplimiento á los acuerdos transcritos, 
suplico y espero de los señores maestros y 
maestras de este partido que en la actualidad 
se consideran como asociados y de cuantos 
deseen ingresar en esta asociación, se dignarán 
remit irme á la mayor brevedad una tarjeta pos 
tal que m e autorice para que el habilitado pue -
da descontarles en el próximo mes de diciem • 
bre la cuota de (/50 pesetas; y aún bastará que 
bajo s@bre, franqueado con un cuarto de cén 
t imo, se me envíe la faja ó dirección del pre
sente número, después de escribir en ella, con 
claridad, el nombre y apellidos del remitente. 

Confío una Vez más, en el compañerismo y 
alto espíritu altruista de los maestros del partí -
do; pero es deber del que suscribe prevenirles; 
que se considerarán como no asociados y, por 
tanto, sin derecho á pertenecer á la citada sec
ción de Socorros mútuos, cuantos dejen de 
cumplir tal requisito. 

Mol inos, 12 de noviembre de 1915.—El P re 
s i d e n t e , J u s t e . 

Cuentas del maternal 

1, a Las cuentas de carpetas y justif icantes. 
2. a Ningún recibo debe estar escrito por el 

Maestro cuentadante; todos ellos, además de la 
firma del perceptor, llevará el V.0 B.0 da 
Maestro. 

3.6 Las inversiones han de estar hechas con 
estricta sujeción al presupuesto aprobado. 

4.a Las cuentas han de ser remitidas a la 
Sección, dentro de los treinta dias siguientes á 
la percepción del importe del cuarto trimestre. 

Las de adultos, separadas de las diurnas y 
dentro del plazo indicado. 

Ningún Maestro tiene que responder más que 
de las cantidades lecibidas á no ser que al to
mar posesión recibiese dinero ó justificantes del 
que cesó, desde luego correspondientes al tiem
po que desempeñó la escuela el cesante. 
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Algo sobre Icgislatión 

Si el autor de la Ley de Instrucción pública 
de 1857, el inmortal M o y a n o , contemplase su 
obra desde su pedestal, no sería más que un 
cuadro lleno de remiendos, un panorama cu 
bierto de cabos sueltos difíciles de atar, y en 
una palabra, un caos, en que todo es confusión. 

Todos los ministros que se han sucedido en 
el Ministerio de Instrucción pública—antes de 
Fomento—fueron inspirados, al Minister io, de 
un espíritu reformador, 

Todos , cual más, cual menos, han tratado de 
abordar el problema de la enseñanza, obligados 
por que ésta y el M agisterio estaban sin pulso, 
y había que sacarlos de aquella tétrica postra 
ción y todos han fracasado, por que han queri 
do reformar sin dinero. 

E s verdad que el genio y el atrevimiento de 
un conde de Romanones sentó el primer jalón 
para redimir al Magisterio del calvario de amar 
guras y privaciones, lo mismo que lo hubiera 
tenido que sentar el funestísimo Sr . Rodríguez-
San Pedro y todo el que hubiese estado mucho 
tiempo al frente de los destinos de la Enseñan 
za , porque su situación era inestable. 

Más, á pesar de dar ese paso, aun existe en 
la organización de la primera E n señanza una 
idiosincracia, que es preciso curar. 

Esa plétora de reformas y ese tejer y deste
jer sólo han traído confusiones á la legislación 
de Pr imera enseñanza que originan consultas y 
reclamaciones^ lo mismo en concursos que en 
escalafones, etc., etc. 

S i echamos una ojeada al Real decreto de 
19 de Agosto últ imo, vemos qué falta de acia 
raciones necesita, por lo que se refiere á los 
maestros de 1.0C0 pesetas ascendidos por anti
güedad y los ascendidos por oposición, con res 
pecto al ascenso en el Escalaión á 1.500 pese 
tas y lo mismo que del art. 31 y 32 diríamos de 
los concursos de traslade, de interinos, rápidos 
etcétera, en que cada Reotcrado los anuncia y 
resuelve á su capricho. 

S i descendemos á las Inspecciones y Seccio
nes de primera enseñanza, parece que al estar 
servidas por personas del Magisterio, no había 
de permitirse la desmoralización y sin embargo 
nunca se han conocido tantos maestros incur 
sos en el art. 171 de la L e y de Instrucción pú-
pública, y en cambio, observamos que un Ins 
pector pretende girar una visita á distancia de 
15 ó 20 ki lómetros del pueblo, objeto de la vi 

sita; y que otro, ejerce presión oficial sobre un 
maestro, sin más pruebas ni trámites que la su, 
gestión de una segunda persona, porque dicho 
maestro se llama canta-claro. 

Así mismo se dice de ¿in Jefe de Sección 
que invocando justicia, (aunque omitiendo al
gún justificante) después que una ponencia y 
una Junta provincial en pleno llevan á un maes
tro al Escalafón provincial definitivo, por con 
cepto de mérito, el referido jefe trata de anu
larlo y poner en ridículo á ese maestro, porque 
defiende sus derechos 

Y después de ésto ¿que fuerza moral resta á 
los Directores de la Administración de la ense
ñanza para con los pueblos y sus subordinados 
los maestros de espíritu mediocre? 

Recordamos de dos ó tres ministros que han 
proyectado la codificación de la Primera ense
ñanza, pero sólo han echado á volar la especie-
y convendría que la Asociación Nacional im
pulsados por las Asosiaciones provinciales y 
de partido, pidiera esa reforma, á fin de que 
desapareciera ese maremagnún de nuestra le
gislación. 

I ldefonso Sánchez,. 

Sección ir 
E S C U E L A S D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

4 de noviembre de 1915 (Gaceta dei 
10.)—Real orden con instrucciones relativas al 
concurso general de traslado: 

«Illmo S r : En virtud de lo preceptuado en el 
art. 3$ del Real decreto de 19 de agosto último 
y con el fin de que los Rectorados de la Univer
sidades puedan ultimar los concursos generales 
de traslado para la provisión de las escuelas 
nacionales de primera enseñanza con la mayor 
faci l idad y el mejor acierto. 

S . M . el Rey (q, D. g ) se ha servido dispo
ner lo siguiente: 

1. ° Que los Escalafones generales del 
Magister io que habrán de tener en cuenta los 
Rectorados para ¡a resolución de los concursos 
detraslado^ serán los correspondientes al año 
de 1913, publicados en la Gaceta de Madr id-

2. " Que los maestros que no figuren en el 
Escalafón general de 1913 por cualquier causar 
podrán acreditar sus servicios y démas condí-
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ciones mediante hojas de servicios certificadas 
por las Secciones administrativas de primera 
enseñasza. 

3.° Que lo preceptuado en el art, 16 del 
Real decreto de 19 de agosto último no será 
aplicable a los maestros que hayan obtenido 
escuela en el concurso general de traslado del 
año anterior, al objeto de no dar efectos 
retroactivos a lo dispuesto en el mencionado 
artículo. 

4. ° Que a los concursos generales de tras
lado no serán admitidos, en tanto no se dis
ponga otra cosa, los Maestros que sirvan escue 
las de Patronato o de la provincia de Navarra 
en razón a que en dichos concursos sólo se 
proveen escuelas y no sueldos, como habría que 
otorgar al ser admitidos dichos maestros. 

5. ° Los maestros que hayan obtenido escue
la por permuta aprobada con posterioridad a la 
publicación del Real decreto de 19 de agosto 
ú l t imo, no podrán solicitan escuela en los con
cursos generales de traslado hasta que no hayan 
transcurrido cinco años a partir de la fecha de 
posesión de la escuela obtenida por la permuta. 

6. ° Los maestros que hayan solicitado escue
la por traslado en los Rectorados de Madr id , 
Barcelona, Granada, Sevi l la y Valencia en las 
convocatorias correspondientes a los meses de 
enero, abr i l , julio y octukre, no podrán solicitar 
en las convocatorias inmediatamente posterio
res que publiquen los Rectorados de Murc ia , 
Oviedo, Sant iago. Salamamca, Val ladol id y 
Zaragoza en los meses de marzo, junio, sept i ' 
embre y diciembre, al objeto de evitar las dif i- ¡ 
cultades que habrían de ofrecerse en las reso- í 
luciones de dichos concursos. i 

7 0 L o s Rectorados a quienes corresponda 
anunciar en la misma fecha las convocatorias 
del concurso general de traslado publicarán en 
la Gaceta de M a d r i d las propuestas provisió 
nales, concediendo diez días para las reclama
ciones, y no publicarán la propuesta definitiva 
hasta tanto que hayan transcurrido quince días 
de la última propuesta provisional publicada 
por dichos Rectorados. 

8 ' E n el plazo de los quince días concedí 
dos a partir de la última propuesta provisional 
publidada en la Gace ta de M a d r i d , los maes

tros que hayan sido propuestos por dos o más 
Rectorados Vendrán obligados a comunicar a 
los señores rectores la escuela que prefieren y 
las que renuncian: entendiéndose que los deja
ren dé cumplir este precepto deberán tomar 

posesión forzosamente del primer nombra 
miento que reciban o en el de fecha más atra
sada, quedando inhabilitados para tomar parte 
en otros concursos durante cinco años 

9.° Las escuelas que quedaran desiertas por 
falta de solicitantes durante dos concursos 
seguidos serán adjudicadas cuando se provean 
sueldos de 1.000 pesetas por oposición l ibre, 
excepto las otorgadas al reingreso.— 
—Il lmo Sr . Director general de Primera Ense
ñanza » 

Hàs obras de Rogerio Sànçhez 
L i te ra tu ra un iversa l , por D José Rogerio 

Sánchez, profesor de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio — E s el primer volu
men de una interesante biblioteca, encaminada 
a propagar la cultura dando a la estampa inte 
resante publicaciones didácticas de escritores 
españoles y americanos. 

E l libro, ilustrado con profusión de retratos 
por Av r ia l y encuadernado con verdadero gus 
to en tela, es una muestra atrayente^ siendo su 
precio, para esta públicacíón como para las 
sucesivas > 3 pesetas ejemplar. 

Los maestros deben adquirir este primer to 
mo y los que se vayan pub¡icando para atender 
al perfeccionamiento de su cultura. 

fllma de maestro 
{En l a E s c u e l a y en e l Hogar ) 

V o y á cambiar de aspecto esta Revista, 
haciéndola menos doctrinal y más práctica. Se 
rá única en su género en España Trataré de 
llevar mis humildes pensamientos á nuestro 
campo de operaciones, haciéndelos accesibles 
en la escuela lo mismo que en el hogar, 

Desde Enero próximo A l m a de Maes t ro 
comprenderá. 

C A R T A S A U N M A E S T R O N O V E L 
E L D E S P E R T A R D E L A M E N T E 
C U A D R O S D E L A N A T U R A L E Z A 
U N A C L A S E D E A R I T M É T I C A 
L A G R A M À T I C A P O R L O S E J E VI-

E J E R C I C I O S D E COMPOSICIÓN 

1. ° 
2. ° 
3 / 
4. a 
5. ° 

P L O S 
6 ° 
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7. # D I Á L O G O CIENTÍFIC O 
8. ' V I D A M O R A L Y R E L I G I O S A E N 

A C C I Ó N 
9. ° C A T E C I S M O P A R A L A M U J E R 
10. G E L vi Ü N D O S O C I A L (enseñanza Viva) 
11. • V A R I E D A D E S D E L O S NIÑOS 
Para real izar este proyecto es necesario la 

ayuda de todos y salir de penurias. 
Vean de sat isfacer, en primer lugar, el abono 

del presente año los que no lo han efectuado 
todavía. Esta nota es triste. 

Los que no quieren ó no pueden continuar la 
la suscripción para el año próximo/ sirvanse 
comunicarlo, porque es preciso hacer números, 
contarnos siquiera cuanto antes posible. 

Con el silencio de los que han efectuado el 
abono se entenderá que desean continuar pres
tando calor y apoyo á esta Revista. Estos no 
tienen necesidad de molestarse 

A todos estrecha efusivamente la mano su ya 
eterno compañero. 

J u a n Bene jan . 

N O T A . — E l precio de suscripción no ha de 
variar; por un año 5 ptas en España y 6 ptas 
en América, 

A les nuevos suscriptores se les podra servir 
todos los cuadernos publicados del corriente 
año, por igual precio. 

Dirección por ahora: 

J u a n Bene jam, Ba lea res , Mahón. 

Interinidades 
Se hallan vacantes en esta provincia, y deben 

ser provistas interinamente, las escuelas de 
de niños de Alcalá de la Selva, y de niñas de 
Tòrreveli l la, (sustitución provisional, 
nombramiento 

Ha sido nombrado maestro interino de la es
cuela nacional de niños de Gea, D. Ramón Sán
chez Marco. 
Curso 

Fué remitida al Rectorado de Granada la ins 
tanda promovida por doña Fel isa Cristóbal, 
maestra de i iedrahita, solicitando escuelas de 
aquel distrito universitario. 

Cese 
D . R a f a e l Alegría cesó por renuncia, en el 

cargo de maestro interino de la escuela de ni 
ños de Alcalá de la Selva. 
Fallecimiento 

Ha fal lecido la madre de doña Ramona Mgj 
cas, maestra de Cabra de Mora . 

Reciba tan celosa compañera nuestro pésame 
más sentido. 
Permuta 

Ha sido concesida por el Rectorado de este 
distrito Universitario la permuta que solicitaron 
de sus cargos doña Joria A lonso Melero, maes 
tra de Aza i la (Teruel), y doña Ignacia Pére: 
Crespo, de Zaida (Zarago a). 

Clausura 
Se suspendieron las clases en las esc 

de Jarque hasta que desaparezca la enfermedad 
contagiosa hoy reinante en aquella localidad. 
Transferencia 

H a sido autorizado el señor maestro 
escuela de Arens de Lledó para invertir en li 
bros el sobrante de lo presupuestado para 1 
compra de un gran mapa mural. 
Gratificación por adultos 

Con posterioridad á la relación publicad 
el número anterior de esta revista, y hasta e 
miércoles de la presente semana, han tenido 
entrada en la Sección administrativa de pri
mera enseñanza de esta provincia, los partes 
de apertura de las clases nocturnas en las es
cuelas de Cuevas labradas, Peñarroya, Calo-
marde, Fuenferrada, Torri jas, Torre del Comp
te, Beceite^ Belmonte de Alcañiz, Pozondón f 
Agui lar. 
Sin curso 

La Dirección general de primera enseña 
ha dejado sin curso la instancia promovida 
los maestros de Orihuela del Tremedal soli 
tando escuelas fuera de concurso, como cón
yuges, por no haberse cursado por el conducto 
reglamentario. 
Exçluido 

E l ministerio ha confirmado la exclusión de 
Dav id Calderaro de las listas de maestros inte
rinos con derecho á escuelas en propiedad, por 
haber prestado sin título los servicios que cuen 
ta en su hoja de méritos. 
Graduadas 

Se ha dispuesto que el Estado abone 
obligaciones de las escuelas graduadas de 
ños y de niñas de Calanda. 
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Traslado 
E l Alcalde de Tortajada solicita autorización 

para poder trasladar á otro local la escuela de 
niñas de aquel pueblo. 
Licencia 

L a concedió la Junta local de Camarena á 
doña Micaela Blasco Escuder maestra d é l a 
escuela nacional de niñas de aquel pueblo. 
Plazas de dibujo 

Se envía a la G a c e t a de M a d r i d e \ siguiente 
anuncio: 

>A los efectos de los artículos 14 y 15 del 
Real decreto de 8 de abril de 1910, se hace 
saber: 

1 .# Que el Tribunal para juzgar las opos i 
ciones á las plazas de profesores especiales de 
Dibujo de las Escuelas fo rma les de Maestros 
y Maestras de A lava, Al icante, Badajoz, Barce 
lona, Buf gos, Córdoba, Cuenca, Gerona, G r a 
nada, Huesca, Jaén, iLeón. Lérida, Logroño, 
Málaga, Murcia, Oviedo. Pontevedra, Sala 
manca, Sevi la. Tarragona, Teruel , Toledo, V a 
lencia, Val ladol id y Zaragoza, y de las de maes
tros de Madrid y Santiago, aunciadas en la 
G a c e t a de 6 de enero del corriente año, y de 
las de igual clase de las Escuelas Normales de 

Maestros y Maestras de Albacete, A lmer ia , Av i 
la, Cádiz. Càceres, Ciudad Real , Guadalajara, 
Navarra, Orense, Segòvia, floria y Zamora, y 
de las de Maestras de Huelva y Las Palmas, 
agregadas a aquellas: Presidente. D. Carlos 
Groizard, consejero de Instrucción públ ica.— 
Vocales: D José Esteban Lozano, D José 
Blanco y Coris. D . Arturo Somoza de Armas y 
D. Juan Antonio Benlluire, competente — 
Suplentes: D. Luis Menéndez Pidal, D. Lorenzo 
Albarrán, D. Federico Alcoberro y D. Víctor 

Masriera, competente. 
2.° Que los aspirantes admitidos á verificar 

las oposiciones por haber presentado sus ins
tancias bien documentadas dentro del plazo se 
ñalado en las respectivas convocatorias y en la 
Real orden de prórroga, son los que aparecen 
en la relación que se publica. 

3 0 Que los aspirantes excluidos figuran 
también en la lista que se inserta, así como las 
causas por que se les excluye; y 

4 ' Que éstos podrán completar sus docu 
mentos á partir de la publicación de este anun 
c i o e n l a G ^ / í Z . enténdiendose que han de 
verificarlo presentándolos en el Registro gene 
ral de este Ministerio antes de la una de la tar 
de del día 30 del actual; después de esta fecha 
no se admitirá reclamación alguna.» 

Profesores de música 
- Han sido nombrados: D. Modesto García 

Francés y D. Emi l io Ramírez y Val iete profe 
sores especiales de Música de las Escueias 
Normales de Maestros de Teruel y Sor ia , 
respectivamente, y doña El isa Ur iz y P i profe
sora especial de Música de la Normal de Maes
tras de Gerona. 

Daiip Caries, Plá y íompía 
Editores. —Gerona 

Anuncio de 1915 Obra nueva 
Lec tu ras Cívicas Comentadas, p o r D . M a 

nuel Frangani l lo y Monge, Profesor Normal , 
Director de la Escuela Nacional Graduada de 
Fregenal de la Sierra, Cabal lero de la Orden 
Civi l de A l fonso XIÍ, por méritos de la ense
ñanza. 

Libro de Lectura para tercer g rado, aproba
do por la Iglesia. Bajo un plan tan original 
como sugestivo y agradable, se exponen á los 
niños los derechos y deberes del ciudadano en 
forma tal, que su conjunto constituye un libro 
único en la bibliografía escolar española. L le
va infinidad de hermosos grabados y una sun
tuosa cubierta en tricomía. Excelente libro de 
premio. 10 pesetas docena. 

© b r a s altamente recomendab les 

Gramàt ica Cas te l l ana , grado profesional, 
por D. Juan B. Pu ig . 7'50 pesetas ejemplar. 

L a s Escue las Rura les , por D. Félix Martí , 
P ipera 6 péselas ejemplar. 

Tratado de Tecnic ismos, libro único en E s 
paña y absolutamente necesario. 2 pesetas 
ejemplar. 

Recreos in fant i les , por doña Elvira C a s a -
blanca. Colección de poesías, felicitaciones, 
monólogos, diálogos, escenas y pequeñas co 
medías, para las clases de elocución, fiestas 
escolares y de fami l ia, r25 pesetas ejemplar. 

Pídanse ejemplares de muestra, gratis, de la 
obra nueva acompañando una faja de periódico 
profesional. 

Librería general.—Material y menaje esco
lar.—Papelería.—Objetos de Escri tor io.—Im-
drenta. 

Precios suscripción 

Al semestre 3,50 ptas. 
Número suelto 0,25 » 

P a g o a d e l a n t a d o 

finuncioj á precios convencional̂  
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J. flrsenio Sabino 
DEMOCRACIA, 5.—TERUEL 

L i b r e r í a de / ,a enseñanza menaje 
de Escue las y objetos de e s c r i t o r ^ 

S e hallan en Venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
ebras siguiente: • ... 

Todas las publicadas por D. José D a l m a u y 
C a r i e s , las de foaqu ín J u l i á n , maestro de 
A l iaga; las de D . A le jo Izqu ierdo maestro de 
Andorra; las de D . F r a n c i s c o García Co l l ado , 
las de Mag is te r io Españo l el Cuestionario 
Clínico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
M i & u e l Val lés y el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2 . 'par te por D. Melchor López 
Flores y D. José M . López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

José Estevan y Serrano 
CORREDOR CfiLEGIfiíO BE COMERCIO 

Intervención en operaciones del B a n c o de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Le t ras , L i b r a n z a s , Pagarés, 
Carias-órdenes, Acc iones y Ob l igac iones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
ti iales, Cont ra ios de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Fru tos , Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efec tos p ú -
b l i cos 

bespacho: bemocracia, num. 30 -2 . ° 

* T E R U E L * 

L I B R E R I A E S C O L A R 

DE 

api 
(Maest ro de Sección de l a g raduada) 

Cali 2 San íuan 4i y 46, bajo, Tcru? 

-Material es-
-Librería reli-

L ibros de l,* y 2.a enseñanza.-
co lar—Obje tos de escritorio.-
giosa. 

Encic lopedia de refranes y Filología popular, 
por un Aragonés. Obra instructiva e interesan
te, de 512 páginas en 16 cuadernos; toda la 
obra 3 pesetas, cuaderno sueito 25 céntimos. 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite, si por extravío no lo 
hubiese recibido. Se ha mandado estos días a 
todos los compañeros de la provincia. 

San Juan 44 y 46, bajo.—Librería Escolar da 
C a s t e l l a n o — T E R U E L . 

Imp. de A. Mallén.—Teruel. 

Invista de p n i m e r a e n s e ñ a n z a 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

-Sr Maes t ro . . . de 


